
EJECUTIVO No. 2512340890012018013300.- 
 

            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
       CACHIPAY, CUNDINAMARCA, NOVIEMBRE  
           DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Revisadas las diligencias junto con los anexos allegados en su oportunidad, se 
determina que la solicitud remitida vía correo electrónico por la Profesional 

Universitario de Cartera de la Regional Bogotá y coadyuvada por la mandataria 
judicial reconocida en el presente asunto, cumple las exigencias señaladas en el 

inciso primero del artículo 461 del C.G.P., en concordancia con el inciso segundo 
del artículo 2 del Decreto 806 de 2020; por lo que en consecuencia se, 
 

         D I S P O N E 
 

PRIMERO: Terminar el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
contenida en el Pagare base de la obligación aquí perseguida y correspondiente 
al titulo  de la ejecución, conforme lo registrado en el poder anexo a la demanda 

en concordancia con lo referido en documento remitido vía correo electrónico a 
los 12 días del presente mes y año. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente ORDENAR levantar las medidas cautelares 
tomadas en este asunto, sino estuviere embargado el remanente. OFICIESE a 

donde haya lugar. 
 
TERCERO: DESGLOSAR el título base de la ejecución a costa de la parte 

demandada. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 
constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE  
       MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
        JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy 19 de noviembre de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0055  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial        

         ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                Secretaria 
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